
 

BEFESA 
 

   
 

 
 

Madrid,  29 de junio de 2006 
 
 
         
 
Muy Sres. nuestros: 
 
 
Por la presente ponemos en su conocimiento que con fecha de hoy ha quedado concertada entre Abengoa, 
S.A. y un sindicato de treinta y cuatro entidades financieras, una operación de financiación sindicada por 
importe de seiscientos millones de euros (600.000.000 €), que se compone de un tramo de préstamo de 
trescientos millones de euros (300.000.000 €) con un plazo de seis años y una línea de crédito de 
trescientos millones de euros (300.000.000 €) con un plazo de seis años. La financiación tiene un tipo de 
interés variable referenciado al Euribor más un diferencial. 
 
En dicha operación Befesa Medio Ambiente, S.A. ha actuado como garante personal de las obligaciones 
asumidas por Abengoa, S.A. en el correspondiente contrato de préstamo sindicado. La garantía prestada 
por Befesa se aplica exclusivamente al importe del préstamo que sea dispuesto en exceso de los primeros 
280 M Eur y hasta el límite de 600 M Eur estando, por ello, limitada en consecuencia a un máximo de 320 
M Eur. 
 
A través de ésta facilidad crediticia de Abengoa, Befesa Medio Ambiente, podrá mejorar su capacidad de 
obtener recursos adicionales para el desarrollo de su actividad, pudiendo beneficiarse de la disponibilidad 
de financiación del conjunto de recursos de tesorería de Abengoa.  
 
Lo que les comunicamos a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden Ministerial de 18 de 
enero de 1.991 y disposiciones concordantes sobre información de entidades emisoras de valores 
admitidos a negociación en Bolsas de Valores. 
 
Sin otro particular, 
 

Antonio Marín Hita 
Director de Asesoría Jurídica 

 

Befesa Medio Ambiente, S.A. 
C/ Buen Pastor, s/n 
48903 Luchana (Baracaldo)  
Tel.: (34) 944970533 
Fax: (34) 944970240 
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